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-«iüaerlpcionei, cuyo p*HO ei adelantado, se 
toirátí en la Sabdlrooción ai Hoapiclo Pro- 
ttM til* en dicho Eitableeimiento, Plgnetelll, 
ts M; donde deberá dirigirse toda le corrospon- 
■diidminhtrativa referente si Boletín.
-iid< fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
piropoiial o Loira de fácil cobro.
-"artas que contengan valores deberán Ircertifi- 

'•“ydligidei a nombre del citado Subdirector, 
^•número* que te reclamen después de transcu- 
y'i^itro dina desde su publleaelón, sólo se ser- 

IB |I precio de venta, o tea a 3» céntimos los 
¡‘l”'«nrrlenta y a <8 £4 lo« de anteriores.

s s l o s a n u n c io s
Qainca céntimoa por cada palabra. Xt origina 

acompañará un «alio móvil de 50 cíntimoa por cada 
inserción

Los anuncios obligado» al pago, adío «e 
previo abono e ^jewdo haya parecas sn la capital 
<ae responda de ásts.

Las bisorcionoe se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
aedor, por oficio; ezcdptbándose, según está pre?' 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la KeatOii

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo <b 
pego los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ciato • 
piar, que se solicitará en el oficio da remisión de. 
original, los Centros oticiaiea.

El Boletín Onclni wo halla do venta en la impremí 
del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
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en la PenínRula islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los senoies Aloaldes y Secretanos reciban este 
de Africa suietos a la legislación neuinsular, a los veinte días £ Bo l e u n  Of ic ia l , dispondrán .que se fije nn ^ejemplar en e 1 sitio de 

’ promulgación; ti on ellas no se diepusieso otra cosa. (Código 4 coatumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente. 
llid, . . i Los Srcs. Sorretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabib-
'tg.-del Gobierno son obligatorias para la capital do v ¿a,j ¿g conservarlos números de este Bo l k t ín , coleccionados orno- 
úijes"D ,8ae que »e publican oficinimentc en ella, y desde cuatro ¿ nadarnente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina, 
íli8TieinbS Para ^ein^e pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j ¿6 Oa([B semestre.
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PARTE OFICIAL
$ u- ■ el Rey Don Alfonso XIII (q. D; g.)> 3. Mi i»

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
>. ! Infantes y demás personas de la Augusta Real

continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 abril 1925).

-^SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE LA PMVISCIA DE ZARA6DZA
Se . Núm. 1.614.

lcio de Higiene y Sanidad pecuarias.

IP 
id-’

i CIRCULAR

del artículo 12 del Regla- 
!ehr6 p epizootias, se declara la enfermedad 
'6Ebr । a en el término municipal de Nuez 
^cio^ .ebiendo, por tanto, las Autoridades y 
^doe í108 pülnplir y hacer cumplir a ios inte- 
6Ma8c¡ as disposiciones reglamentarias, tanto 

Pcilnstancias actuales que a continuación 
?.U' c.uanto en las que las Autoridades

.Providencia: No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación, durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria, a pesar de ha
ber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo del primer grado de apremio,consistente 

ÍZ ámente añedida q^nüdvas en Zoinoo por cien sobre el importe del 
%< neslo exijan las cuales serán comuni- débito, de conformidad a lo que disponen los a 
M ““ Autoridad a la «pe ción provin- ¡ tículos47y 50 de la Instruoo.óimde '26 de abnl 

Si ¡9 los interesa do 1900; en la inteligencia de que si en el termino
Sel « 1U0 radican los animales enfermos: que prefija el articulo 52^e d'ohUnstnmm 
’^in/^mino munieipal, que es la zona decía- no satisfacen el principal y re.c8,K° ’ 

’A;”- "TíiXE”^
09 “eutra limitante a la infecta: Una faja de tiene de consignar, al respaldo de los recibos

terreno de 300 metros de anchura alrededor 
del término municipal.

Zaragoza, 31 de marzo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.592.

Alcalá de la Inmortal Ciudad de ¡an¡on.
D. Gonzalo González Salazar, Alcalde de la 

S. H. e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por los arbitrios que abajo se expre
san. he dictado la siguiente
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690 BOLETIN OFICIAL

talonarios, el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga.

Así lo mando y ñrmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a 4 de abril de 1925. 
El Alcalde, (lonzalo G. Salazar.

Débito^ por limpia de la acequia Madre en el 
pueblo de Gea de Albarracin (Teruel).

Deudor, D. Dalmiro Fernández y Ruiz de 
Azagra, por pesetas L068‘55.

Núm. 1.569

IjttiaWí ti li 1 i i hwm! lito' ie /

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.
D. Justo de Podro, Presidente de la Comisión 

de Quintas de la Sección del Pilar de esta 
ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Luis 
Lahiguera López, a los efectos de exceptuarse 
de servicio de las armas su hijo Rafael Lahi
guera Anchelergues, mozo del reemplazo de 
1925, por haberse ausentado aquél del domicilio 
conyugal hace más de diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su exis
tencia, se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el articulo ciento 
cuarenta y cinco en relación con el ochenta y 
tres del Reglamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y reemplazo del ejército vi
gente.

Señas que Kan podido procurarse de Luis 
Lahiguera López.

Edad 40 años, estatura alta, color sano y ru
bio, pelo rubio, cejas claras, boca pequeña, bar
ba clara, afeitado. Señas particulares ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: trajo 
de lana obscuro, botas negras, camisa blanca, 
sombrero negro flexible, usaba reloj, oficio tra
tante en ganado. Vivía en Torrero, casa de Pi 
nedo.

Zaragoza, 30 de marzo de 1925. El Presiden 
te, Justo de Pedro.

SECCIÓN SEXTA
_____

Borja. Núm. 1 597 1
No habiendo comparecido al acto do la clasi

ficación y declaración de soldados, a pesar de 
haber sido citados en forma para todas las ope
raciones de Reclutamiento los mozos Miguel 
Borja Naya, hijo do Rafael y María y Matías 
Peña Gómez, hijo de Lázaro y Nicolasa, núme
ros 26 y 16 del alistamiento del año actual, ani 
bos como comprendidos en el caso 5.* do la 
ley de Reclutamiento, el Ayuntamiento, en se
siones del día 1 y 22 del presento mes de mar
zo, acordó declarar prófugos a los expresados 
mozos; al propio tiempo so los llama, cita y em
plaza por última voz, para que comparezcan in-

mediatamente ante esta Alcaldía o Junta 
Clasificación y Revisión de esta provincia.

Borja, 3 de abril de 1925. — El Alcalde, Ju ü
meo 

Ta

ie ej 

lerin 
Ta 
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Alzola.
Núm.l$Lumpiaque.

El día 11 del actual y hora de las once, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de este Ayo? 
tamiento la subasta de las pieles rasas que fe 
sulten del ganado municipal, con arreglo - _ * 
pliego de condiciones que se halla de mani^ 
to en la secretaría municipal, advirtiendo qi; 
el rematante vendrá obligado al pago dee^ 

to, .i

anuncio.
Lumpiaque, 5 de abril de 1925.- 

Carlos Lorente.
Mezalocha.

Etira 
píen

— El Alcalde abrí 
de,

Núm.l^
Durante los días 11 y 15 del corriente}^ 

la Casa Consistorial, se cobrará en volunt-i^ 
el primero y segundo trimestre del repJ"“ 
miento general del corriente año. , ,

Lo que hago público para conocían61111'J" 
los vecinos y hacendados. , ja 

Mezalocha, 3 de abril de 1925. — El Ale» ' 
Marcelino Jaime.

, । • *
Sos del Rey Católico. Num. •

INGRESOS

Existencia en 31 de diciembre de 1924

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPAL85

Estado demostrativo de la recaudación e 
dichos fondos desde i." de enero ú  h 
de '9a5'

860 
i.l?'1-1 

lili 
3^

1.
2.
3.
7.
9.

Propios .......................
Montes.......................
Impuestos...................
Extraordinarios. ...
Recursos legales, etc.

Total de ingresos...

S.í'5'' 
91^,

- gG6‘^

1.
2.
3.
5.
6.
8.
9.

11.

GASTOS

Gustos del Ayuntamiento...........
Policía de seguridad.......................
Policía urbana y rural...................
Beneficencia .........................   . •
Obras públicas................................
Montes.........................................
Cargas................................................
Imprevistos......................................

Total de gas'os
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/ 
256Í
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■re- 
.0El

Existencia en 31 do marzo de 1925......... • •
Sos del Rey Católico, 4 de abril de *1'' 

lurio-Interventor, Victoriano Almárccgn11
Alcalde, Tomás Salvo. , j.gG

Tarazona. ^ntad^

Durante el plazo de treinta 
desde el siguiente al en que apare^-ovin^'í 
ció en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 1^, 
admitirán en esta secretaría cn par:¿ 
optar a la plaza vacante de Profeso11 c()Ij 
dotada con trescientas pesetas anua yu 
obligaciones que determina el Es j 
cipal. . Ja soli^

Las concursantes acompañaran «
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dtítulo profesional y cuantos documentos esti- 
3^o necesarios para justificar méritos.
Tarazona, 1 de abril de 1925.— Por acuerdo 

tela Comisión municipal Permanente: el Alcal- 
i'ejerciente, Juan Muñoz. — El Secretario in
terino, Alejandro Murilio.
Tarazona, 3 de abril de 1925: — El Alcalde- 

‘ierciente, Juan Muñoz. — El Secretario interi- 
Alejandro Murilio.

Ibdes. N.° 5.692.
tracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa en las sesiones celebradas desde l.° de 

al 30 de octubre últimos y que constan en el libro 
actas que lleva dicha Corporación.

Dtarii 
partí- 

to óe

Atiión extraordinaria del día 3 de abril.—Se procedió a la 
institución del Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr. De

gubernativo, cesando seis Concejales de los que cons
tan anteriormente la Corporación y entrando igual número 
Aplazarles, designados por el Sr. Gobernador.
b£sión extraordinaria del día 9.------Fijar la celebración de 

.lili'

ií1:1

.5^

¡o?, 
líl;, 
ifli'

^.sesión en este primer período cuatrimestral, señalando 
,-^31 de mayo, a las ocho de la mañana.

^^alar el miércoles de cada semana, a las once horas, 
“p *a celebración de las sesiones ordinarias.

■■cscmdir del nombramento de Comisiones.
•-'Sion extraordinaria del 21.—Designó para formar parte 

i^1;Junta municipal del Censo electoral al Concejal D. Mar- 
^nted Giner.

¿510n extraordinaria del día 20 de junio—Se aprobaron 
^perencias de crédito de varios capítulos y artículos 
¿^^uesto del jercicio trimestral.
--sion extraordinaria del día 8 de julio.—Se aprobaron 

;,_stados números 1 y 2, expedidos por el Sr. Secretario 
de l°s que resulta que este Municipio es deudor 

a . iar¡o por la cantidad total de 25.966'25 pesetas y acree- 
Sa de 468’64 pesetas-

extraordinaria del día 22.—Fué examinado el pro- 
6.;¿de Presupuesto municipal ordinario de ingresos y 
¿.¿.Presentado por la Comisión para el ejercicio de 

probándose por unanimidad y quedando fijados los 
1^?en 52.500’26 pesetas, y los gastos en igual cantidad. 

/ueron examinadas y aprobadas las Ordenanzas 
^Nsto6^00^0 dc l°s 9uíncc arbitrios que figuran en pre

nombrar una Comisión compuesta de los Conce- 
jq'Manuel Aranaz Pérez, D. Ramón Pérez Revuelto 

Pérez Escolano, para que examine las cuentas 
'r'Porf„es d^ Propios del ejercicio de 1923-24 y formulen 
^ión110 dictamen.

^coir.^-^^dinaria del día 25 de agosto.—Se dió lectura 
-Uciá 'dación del limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 

^rio ' COn la que devolvía el presupuesto municipal or- 
< ^^"25 para la eliminación de él de la partida 
v'k fio Setas fijadas como ingreso en el capítulo 7.°, ar- 
/■ y Para hacer constar el acuerdo de hacer uso 
tA'a V0' arbitrio sobre el consumo de bebidas espi- 

Aón pOrdand° de conformidad con lo mandado.
NbleCXtraord’naria del día 2 de septiembre.—Que no 

¿s por^ ahora implantar los arbitrios sobre bebidas y 
Para a Opos*c*ón del vecindario, redactando una ins- 

r i Sr- Delegado gubernativo exponiéndole la 
¿ conCCri 'ando la autorización para sustituirlos y, caso 

ue tenga por presentada la dimisión 
¡Ate AjC ,*a Corporación, autorizando al Sr. Alcalde, 

Para C'1 dv Daniel Solanas, y Concejal D. Ramón 
C1C|Ue1sean portadores de dicha instancia; y que se 

'■ ext 6 entretanto del nombramiento de Vigilante. 
^htitp^'naria del día 30 de septiembre.—Adquirir

1 í^Ació]] i dc cuarenta pesetas un solar existente a la 
de ¿n la ca^c dc Valdehigueras, subiendo a la 

■ VA6 y c rnc^ro? cuadrados de superficie, que linda 
■ ¿.'""’d de Miguel Solanas Pasamón, por cuanto,
I ' C| rcsultaría dc mal efecto c incómodo para el

■ 'b A titur|a^rd’naria del día 12 dc octubre.—Nombró Vc- 
'■ e J’^Pcctor dc Higiene y Sanidad pecuaria
i xubio Palmer, con la asignación anual de 325 

pesetas por cada concepto; que se le comunique el nom
bramiento, y en su día se formalice el correspondiente con
trato del que se remitirá copia a la Inspección provincial 
de Sanidad.

Ibdes, 7 de diciembre de 1924. —El Secretario, Félix 
Martín.

El presente extracto fué aprobado por la Comisión muni
cipal Permanente en la sesión ordinaria del día 10 del actual.

Ibdes, 16 de diciembre de 1924. — El Secretario, Félix 
Martín.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Aranaz.

Quinto. Núm. 714.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión Perma

nente de dicho Ayuntamiento durante el mes de enero de 
1925.
Sesión ordinaria del 6 de enero.—Se aprobó y firmó el acta 

de la anterior.
Se leyeron circulares y correspondencia oficial de la se

mana, y se acordó su cumplimiento.
Enterarse del resultado del acta de arqueo de 31 de di

ciembre último, con la existencia de 5.078’17 pesetas, apro
bando este resultado.

Aprobar la distribución mensual de fondos, facultando a 
la Ordenación de pagos para efectuar los pendientes de ello.

Quedar enterada la Permanente de la recaudación e in
greso en caja del producto de los arbitrios e impuesto del 
Matadero, carnes, cementerio, y vinos y alcoholes de di
ciembre último.

Darse por enterada, asimismo, de la R. O. de 30 de .di
ciembre último sobre aclaración y rectificación del Estatu
to Municipal y alguno de sus Reglamentos, y en cuanto al 
apartado 6.° de la misma, que la Comisión de Gobernación, 
auxiliada por el Secretario y empleados técnicos, procedan 
al estudio del proyecto del Reglamento de empleados téc
nicos, administrativos y subalternos de este Ayuntamiento.

El Secretario Interventor presentó y leyó a la Permanente 
la certificación a que aluden los apartados l.° y 2.°, y Memo
ria de los 3.° y 4.° del art. 296 del Estatuto Municipal, con 
la demostración del estado económico y financiero de este 
Ayuntamiento, de lo que la Permanente se dió por enterada.

Darse por enterada la Permanente de lo pendiente de 
cobro del Tesoro, según el art. 7.° de la ley de 12 de junio 
de 1911 y 547 del Estatuto, según datos de la Intervención, 
y de una anualidad de alquiler de casa del Santuario de Bo- 
nastre, acordando rogar al Sr. Delegado de Hacienda abone 
a este Ayuntamiento lo que debe percibir del Tesoro.

Solicitar del Pleno un suplemento de crédito equivalente 
al remanente resultante del ejercicio anterior, para su in
versión en obras, con cargo al vigente presupuesto, por esca
sez de consignación para efectuarlas.

Aprobar la cuenta semestral del Agente en la capital, con 
un saldo a favor de los fondos municipales de 409'82 pesetas.

Aprobar los extractos de sesiones del Pleno y Permanente 
de los dos últimos cuatrimestres para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sesión del 11 de enero.—Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Lectura de circulares y correspondencia oficial de la se
mana, y su cumplimiento.

Acceder a la invitación del Excmo. Ayuntamiento dc Ma
drid sobre proyectado homenaje a S. M. el Rey, al que 
asistirá representación de este Ayuntamiento, portadora del 
nombramiento dc Alcalde y Alcaldesa honorarios de este 
Ayuntamiento, a favor dc SS. MM. el Rey y la Reina de 
España; sufragando los gastos de viaje del capítulo 11 
del presupuesto vigente.

Que el suplemento dc crédito acordado en la sesión inme
diata anterior, dados los peligros que ofrece el juego dc 
pelota en la plaza, muy pequeña y concurrida, caso de acor
darlo y concederlo el Pleno, se destine a la construcción de 
un frontón en las afueras de la localidad.

Vista comunicación dc la Administración dc Rentas pú
blicas de la provincia, sobre falta dc reintegro en los expe
dientes dc legitimación de roturaciones dc tierras de Sotos 
y Mejanas, en su virtud enterar dc ello al Secretario del 
Juzgado municipal, y manifestar a dicho centro provincial 
que los roturadores abonarán tal reintegro al efectuarse la 
tasación de las roturaciones, dc no abonarlas el Secretario 
citado encargado dc la tramitación dc tales expedientes.

(Co n limi n ráV
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del termina 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.612.

GONZALEZ MORENO, Aurelio; esposo de 
Adoración Conde, domiciliado que fué en Za
ragoza, comparecerá, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
secretaría del señor Serrano, en término de 
cinco días, para prestar declaración y ofrecerle 
el procedimiento en sumario núm. 129-925, 
sobre robo en la casa de Adoración.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.613,

Borja.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu

tivo promovidos por el Procurador D. Rodolfo 
Aráus; en nombre y representación del Banco 
de Aragón, Sociedad anónima, domiciliada en 
Zaragoza, contra D. Tomás Espuny Aleixandre 
y su esposa D? Pascuala Gómez, he acordado 
en providencia de hoy, sacara primera y públi
ca subasta, las fincas siguientes:

1. Un corral, en el término de Gallar, parti
da del Monte, Eras o Graneros, de mil veinte 
metros cuadrados, que confronta por norte y 
sur, o sea derecha e izquierda, entrando, cami 
no, este o espalda con casa de Carlota Cotoré y 
oeste o frente con carretera: valorado en mil 
pesetas.

2. Un huerto, en el mismo término y su par
tida de la Planilla, del mismo término munici 
pal, de treinta y cuatro áreas cincuenta centiá- 
reas; que linda al este otro do Manuel Jiménez, 
al oeste con el de Tomás Higuera y Carlota Co
toré, al norte con carretera y al sur camino de 
la Fábrica: tasado en mil pesetas.

3. Fábrica, sita en el mismo término muni
cipal, su partida Eras o Planilla; que confron
ta al norte con huerto de I). Tomás Espuny y 
carretera de Gallur a Sangüesa, al este con 
huerto del Marqués de Arlanza y al sur y oeste 
con camino del Molino; tiene una cabida de cin
cuenta áreas y sesenta y una centiáreas, compo
niéndose de un edificio de piso firme y otro en
cima destinado a fábrica de aceites finos, donde 
esta emplazada la maquinaria; se halla señalada 
con el número treinta y uno y tiene una exten
sión superficial de setecientos veinte metros cua

drados. En ciento sesenta metros superficiales 
se ha edificado una casa adosada a la fábrica. 
Existen en dicha fábrica cuatro prensas hidráu
licas, con sus correspondientes bombas, turbina 
para la producción de fuerza y cuatro empie
dres, así como todo lo en ella instalado, parala 
fabricación de aceites, todo lo que se ha tasado 
en ciento treinta y tres mil ochocientas pesetas.

4 Mitad indivisa de una Fábrica, para la ex
tracción del aceite por medio del sulfuro, que se 
compone de planta baja, donde está montada 1 
maquinaria, con los almacenes y dependen'1^ 
necesarias y correspondientes para depow 
de materias y demás inherentes a la expio^1'^ 
de dicha industria con el terreno anejo cerca 
de pared, situado en el término de Tor^1 
partida Monte den Llosa o Arrabal de San j 
cente, que linda al norte con finca que se - 
gregó, sur camino de Codoñes, este carre 
general de Valencia a Tarragona y °este V 
Antonio Remón: tasada dicha mitad en v - 
dosmil seisoieptas treinta y cinco pesetas.

En cuyos autos, he acordado en prova 
de hoy, sacar a pública subasta los 
critos, por el precio de tasación, la 9uP , f| 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga^ 
día siete de mayo próximo, a las once 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta o f-. 
los licitadores consignar previamente --c -, 
mesa del Juzgado el diez por ciento de p 
por que dichas fincas salen a subasta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del precio P°i 11 
subastan. hnllan

3 .° Los títulos de propiedad ,0- je- 
manifiesto en la secretaría de este J'1Z- 
hiendo aceptarse como bastante dic 
ción. , piil 0°’

Dado en Borja, a primero de abnt ^ j ü 35 
vecientos veinticinco.— Antonio Bruy • 
Villuéndas.

Núm. 1.603.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , je;

El señor Juez de instrucción
Pilar de Zaragoza, en providencia de . ¿ud- 
ha acordado se cite a Isidro ^()n>11Lnorai í 
demás circunstancias y paradero se 
fué lesionado en el Campo de । (> apa 
Arrabal, el quince do marzo últmio. 511 
dentro del término de'diez días comp- peuio^ 
dicho Juzgado, sito en la calle de i0CjgracL 
cía, núm. 64, al objeto de recibiry o 
sor reconocido por los Médicos 
cerle el procedimiento; apercibí» ^0 
no comparecer le parará el perjui1 - , .
hiere lugar. ., .jove^jp'

Zaragoza, cuatro do abril do m L 
veinticinco.- El Secretario, P* > 
tino Suárez, Manuel Bibián.

Imf k k x t a  d e . Ho s pic io
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